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Las Leyes, órdenes y anuncios que se »tíni4sM pulUoar en lo 
BoIiBtinks OnoiALBS se hun de retuifir al Jefe politico res- 
peetíDo, por cuyo condacío se pasarán A los editores de lo 
mencionados periódicos. (Orbkhbs os 2 os Absil, os 3 \ 21 
os OoTDBKB os 1864.)

Pre3iilí)(icÍ4 dsl Gonsejo da Ministros. ■

(i.ltieeta riel illa 6).

SS. MM. el Rey y 1» Reina Regenta 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su import an te salud-

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, oído el 
Consejo de Estado, y de actierdo con 
el de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Rema Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 
16 de Julio último concediendo dere
chos pasivos ai Magisterio de primera 
enseñanza.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Masía OmsTiNA. El Minis
tro de Fomentó, Carlos Navarra y Bo- 
lingo,

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de 16 de Julio 

de 1887, concediendo derechos pasivos
AL MAGISTERIO DE PRIMERA ENSEÑANZA

TÍTULO PSíMESO

OBLA ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO
De la Junta central.

Artículo 1." Son atribuciones de 
ésta las siguientes:

1 .® Realizar Ias subvenciones que 
el Estado conceda, en virtud de lo dis
puesto en el art. 3.“ de la ley.

2 .“ Cuidar de que las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública recau
den las cantidades que se expresan en 
los párrafos segando, tárcero, cuarto y 
quinto del art, 8.“ de la ley, y de que 
loa depositen en la forma establecida 
por la misma en su art, 4.°

3 .“ Admitir donativos ó legados en 
dinero ó efectos públicos.

4 .* Administrar los fondos recau
dados por los referidos conceptos, tan
to por la Junta central, como por las 
provinciales, distribuiilos y ordenar el 
pago do jubilaciones y pensiones en 
los puntos que considere necesarios, 

b.* Proponer al Gobierno, en vista 
de los resultados obtenidos en cada 
quinquenio, la reducción del descuen
to que han de sufrir las consignacio
nes del personal de lag Escuelas pú
blicas.

6,®" Ordenar las devoluciones que 
procedan con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 10 de la ley.

7,® Declarar derechos pasivos á los 
individuos á quienes comprende la ley, 
con arreglo á sus prescripciones y á 
las de este reglamento,

8." Acordar lo quo estime oportu 
no para el mejor servicio de su Secre
taría y Contaduría, y proponer al Go
bierno el nombramiento, suspensión ó 
separación de los empleados de di
chas dependencias.

Art. 2.” Fara que la Junta central 
pueda tornar acuerdos, ea necesario 
que concurran á la sesión las dos ter
ceras partes de los individuos que la 
componen.

El número de votos necesarios para 
que haya acuerdo será el de la mitad 
más uno de los individuos de la Junta 
que concurran á la sesión en que dicho 
acuerdo haya de tomarse.

CAPÍTULO 13 
Del Presidente.

Art. 3.’ Corresponde al Presidente:
1 .” Convocar las sesiones ordina

rias y extraordinarias,
2 .“ Presidir la sesiones y autori

zar las actas de las mismas con su 
V.® E.’

3 .’ Decidir con su voto, en caso de 
enipate, loa asuntos que se ventilen.

4 .® Ejecutar los acuerdos de la 
Junta y representaría en sus relacio
nes con Ias Autoridades, con el Banco 
y con los particulares,

5 .* Autorizar con su V.” E," las 
certificaciones que la Junta acuerde, 

, concediendo ó negando derechos.

6 .® Elevar al Gobierno las Memo- , 
rías semestrales de que habla el art. 7.® 
de la ley.

7 .® Ordenar los pagos que pro
cedan.

8 .® Dar posesión á los empleados 
de la Junta. .

V.® Ejercer la inspección sobre és
tos y sobre todos los servicios á cargo 
da la Junta central.

Art. 4." El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente y ejercerá las mis
mas funciones atribuidas á éste.

Art. 5.® En casos de ausencia ó 
imposibilidad del Presidente y Vice
presidente, sustituirá á éstos con todas 
sus atribuciones el Vocal de mayor 
edad.

CAPÍTULO 133
Del Secretario.

Art. 6.® Son atribuciones del Se
cretario:

L® Citar la Junta cuando lo ordene 
el Presidente.

2.® Concurrir á las sesiones como 
Vocal Secretario.

37 Tener la dirección inmediata v 
personal de los trabajos de Secretaría.

4.® Dar cuenta á Ia Junta de los 
asuntos pendientes y disponer lo nece
sario pora sa pronto despacho.

5,® Redactar y poner al acuerdo de 
la Junta las Memorias semestrales.

6.® Llevar la correspondencia ofi
cial de la Junta y certificar la toma de 
posesión y cese de los empleados de la 
misma.

Art. 7.® El Oficial más caracteriza
do de la Secretaria sustituirá al Secre
tario en ausencia y enfermedades.

Cuando concurra h las sesiones que 
celebre la Junta central no tendrá en 
ella voz ni voto, funcionando sólo co
mo Secretario.

CAPÍTULO IV
Delas Oficinas de la Junta.

Art. 8.® El personal encargado de 
los trabajos de la Junta central, so su
jetará á la siguiente plantilla:

Secretaría,

Un Oficial segundo da Administra
ción.

Un ídem tercero de id.
Un ídem cuarto de id.
Tres ídem quintos de id.

CiJHííííiMría.

Un Contador con la categoría de Jq' 
fe de Negociado.

Un Oficial segundo de Administra
ción.

Un ídem tercero de id.
Un ídem cuarto de id.
Tres ídem quintos de id.
Un Portero Conserje do las oficinas.
Dos Ordenanzas.
El Contador habrá de tener el título 

de Profesor mercantil.
Para los puestos de Oficiales segun

do, tercero y cuarto de Contaduría, se
rán preferidos los que tengan el citado 
título.

Art, 9.® Estos empleados serán de 
nombramiento del Ministro de Fomen 
to, y pagados con cargo al presupuesto 
del citado Ministerio.

Art. 10. Tanto los empleados de 
Secretaría como los de Contaduría se 
nombrarán á propuesta de la Junta 
«entrai.

A la propuesta de la Junta para el 
nombramiento de los Oficiales quintos 
precederá un examen, cuyo programa 
redactará la misma Junta.

OAPÍLULO V
Del Contador.

Art. 11. Corresponden á éste los 
siguientes deberes y atribuciones:

1.® Examinar las cuentas parciales 
que remitan las Juntas provinciales, 
reclamar las que falten y redactar y 
expedir los reparos que procedan.

2.® Pormar las cuentas generates 
que han de acompañar a la Memoria 
semestral y remitirías a Secretaría.

3,® Pasar á Secretaría las cuentas 
parciales y la general para que la Jun
ta en pleno las falle.

4.® Instruir los expedientes de todo 
género que se refieran a Contabilidad, 
remitiéndolos después de ultimados á 
Secretaría para que recaiga el fallo de 
la Junta.

6,® Llevar la cuenta y razón de los
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fondos que administre la Junta, em
pleando el sistema de partida doble.

6 .“ Ejeoatar y hacer ejecutar á sus 
subordinados las operaciones de Con
tabilidad que previene este reglamento.

TÍTULO n

DE LA CONTABILIDAD 

CAPÍTULO PKIMEKO

Uí la contabilidad de la Junta central.

Art. 12. El Contador de la Junta 
central llevará, á partir desde 1/ de 
Julio de 1387, la contabilidad de las 
operaciones que sa ejecuten, abriendo 
al efecto los siguientes libros:

1 .’ Un borrador de ingresos,
2 .’ Un ídem de pagos,
3 .’ Un libro Diario,
4 .* Un ídem Mayor.
Estos libros se llevarán por el pro

cedimiento empleado en la partida do
ble.

Art. 13. Además de los libros á que 
se refiere el anterior articulo, se lleva
rán los auxiliares siguientes:

1 .® Un registro de declaraciones 
de pensiones y jubilaciones, en el que 
consto el nombre del jubilado ó pensio
nista, Escuela que servía, haber que se 
le concede, día en que ha de empezar 
á percibiría, causa por que cesa ó debe 
oes ai'.

2 .® Un libro de consignaciones, en 
el que se anotarán por providencia las 
cantidades que trimestralmente se 
asignen á cada una de ellas para el pa
go de las obligaciones que sobre las 
mismas graviten.

3 .° Un libro de giros, en el que se 
anotarán loa que se hagan á cada pro
vincia á fin de proveerías de fondos pa
ra el pago de sus obligaciones.

4 .® Un libro de cuentas con las Es
cuelas vacantes y las servidas interina- 
mente.

Art. 14. El Presidente de la Junta, 
en cumplimiento de los acuerdos de és
ta, dispondrá que se pase á la Conta
duría, quince días antes de terminar 
cada trimestre, una distribución de fon
dos, con arreglo á la cual se ha de dis
poner el pago de las obligaciones de la 
Junta, tomando por base las cantida
des recaudadas y existentes en el Ban
co ó sus sucursales.

Para cumplir este precepto, el Con
tador, con presencia de las cuentas par
ciales formará la oportunauota yla pa
sará á la Junta con la antelación nece
saria.

Art. 15. Los talones de cuenta 
corriente que el presidente expida para 
sacar cantidades del Banco, deberán 
estar autorizados con su firma y con la 
del Contador, que tomará razón de 
ellos.

La Junta dará al Banco oportuna
mente conocimiento de las firma» que 
han de autorizar los talones, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo ante
rior.

Art. 16. El pase deles asientos de 
los libros auxiliares de Contaduría al 
Diario y Mayor empezará tan pronto 
como ae hayan concluido las operacio
nes de comprobación, y deberá que
dar terminado ea el siguiente día, de 
modo que jamás haya retraso en este 
8 ervicio.

Art. 17. El Contador dispondrá las

cuentas parciales que rindan laa pro
vinciales de instrucción pública, de 
suerte que por sus resultados puedan 
formarse las generales del semestre an
terior que han de publicarse con las 
memorias.

Los vicios y faltas que se encuentren 
en el primer examen de las cuentas 
parciales, serán objeto de reparo, pero 
ai éstos no ae han solventado, no por 
eso se podrá detener la formación y pú- 
blicacióu del resumen, en el cual apa
recerán las mencionadas faltas y vicios 
con la oportuna anotación.

Art. 18. El examen y reparo de las 
cuentas parciales que remitan 1rs Jun
tas provinciales corresponderá al Con
tador de la Junta central, y su fallo á 
la Junta por mayoría do votos.

Arb. 19. La cuenta general de cada 
semestre deberá publicarse en Enero y 
Julio de cada año, con arreglo al artí
culo 16 del reglamento, y constará/ de 
las partidas siguientes:

Cargo ó Debe

1 .®' Importe de lo cobrado por la 
subvención concedida por el G-obierno.

2 .® Idem del 10 por 100 sobre con
signaciones del material.

3 .® Idem del 3 por 100 sobre las 
asignaciones de los Maestros.

4 .® Idem de loa sueldos de las Es
cuelas vacantes

6 .® Idem de la mitad de las servi
das ínterin am en te,

6 ,® Idem de loa donativos recibidos,
7 .® Idem de los reintegros verifi

cados'
Data ó Saber.

1 .® Satisfecho por pensiones.
2,® Idem por jubilaciones.
3 .® ídem por devoluciones.

OATÍTCLO II

De la contabilidad de las Juntas provinciales 

de Instrucción pública.

Art. 20, En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.® de la ley las 
Juntas provinciales de Instrucción pú
blica recaudarán laa cantidades que 
han de constituir el fondo destinado á 
jubilaciones y pensiones del Magiste
rio de primera enseñanza.

A este efecto, las referidas Juntas 
Hevaián la contabilidad de las opera
ciones que ejecuten por sistema de par
tida doble.

Arb. 21. Las Juntas provinciales 
llevarán para su contabilidad los libros 
siguientes:

1 .® Borrador de ingresos.
2 .® Borrador de pagos.
3 .® Diario.
4 .® Mayor.
5 .® Los libros auxiliares que esti

men convenientes para el mejor acier
to y claridad de las operaciones,

Diariamente ae comprobará la exac
titud de los asientos en los borradores, 
á fin de pasarloa al día siguiente al 
Diario y Mayor, para que nunca sufra 
retraso este importante servicio.

Art. 22. Tanto los librea como las 
cuentas .se dispondrán de suerte que j 
vayan arrastrándose los saldos de ope- f 
raciones y presenten el total á primera 5 
vista y sin necesidad de hacer resú- j 
menea. j

Art. 23. Los Secretarios de la? 1

Juntas provinciales cuidarán, bajo su 
responaabilidad, de que ae hagan en 
las nóminaa loa deacuentoa que proce
dan, tanto en loa sueldos de loa Maes
tros, Maestras y Auxiliares que deban 
aufrírlo, como en el material da ense
ñanza, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley y en el presente reglamento.

Art. 24. Loa Secretarios de laa 
Juntas provincialea de Instrucción pú
blica son los encargados de llevar la 
contabilidad á que ae refiere el art. 20 
y rendir las cuentas trimestrales.

Constituirá el cargo de dichas cuen
tas las cantidades recaudadas, y se jus
tificará con los correspoudieutes talo
nes de cargo por cada uno de los con
ceptos de ingreso; dichos talones se 
respaldarán expresando las cantidades 
de que procedan los ingresos.

Constituirá la data el importe de las 
pemsionea y jubilaciones satisfechas en 
el trimestre y las devoluciones que 
procedan con arreglo á la ley.

Dichas partidas se jnstificarán: las 
de pago de jubilaoioues y pensiones, 
con la correspondiente nómina firma
da por loa interesados ó sus legales re
presentantes; y laa devoluciones, con 
los oportunoa libramientos, en cuyo 
respaldo se hará la liquidación corres
pondiente.

Dichas cuentas, justificadas en la 
forma que queda expresada, se remi
tirán á la Junta central en los veinte 
primerea días del mes siguiente.

La Junta Central laa examinará y 
emitirá dictamen dentro precisamente 
del mas siguiente, remitiendo los plie
gos de reparos que ocurran para su sol
vencia, Estos pliegos serán devueltos 
por laa Juntas provinciales en el im
prorrogable término de quince días, á 
fin de que todas ellas queden aproba
das dentro del semestre siguiente al 
que la cuenta carreaponda.

Art. 26. El ingresó en nómina da 
cualquier jubilado ó pensionista tendrá 
lugar precisamente en la más pvixima 
á la fecha del recibo de la orden de 
consignación expedida por la Junta 
Centra!, y como justifioauta de ella, se 
acompañará copia dal documento por 
el que se declaró el derecho al intere
sado.

En las rehabilitaciones se acompa
ñará copia de la orden en que así se 
disponga.

Los individuos de clases pasivas del 
Magistesio presentarán trimestralmen
te su fe de existencia y estado, que sa 
unirá à Ia nómina.

Art. 26, Laa cantidades qUe los in
dividuos de las ciases pasivas del Ma
gisterio pudieran dejar devengadas á 
su fallecimiento, se abonarán á los le
gítimos herederos, previa la debida jus
tificación de su calidad de tales.

Si la cantidad devengada no exce
diere de 126 pesetas, podrá percibirse 
por loe herederos, haciendo una infor
mación administrativa ante el Presi
dente de la Junta provincial,

Anú, 27. En los casos de traslación 
¡ló pagos de una provincia á otra no se
rán dados de alta en nómina sino des
pués de recibir la certificación de cese 
y liquidación de haberes de la provin
cia en que sean baja.

Esta certificación ae acompañará 
como justificante á la nómina.

Art. 28. Si trasladaran su residen
cia ai extranjero, lo pondrán en cono
cimiento de la Junta Central, y justifi
carán su existencia y estado civil por 
atestado de los Agentes consulares de 
España en las poblaciones respectivas. 
Los que residan en las provincias de 
Ultramar acreditarán estos extremos 
ante los Gobernadores de las mismas. 

Si loa pensionistas no cumplieren 
con las formalidades exigidas en el pre
sente artículo, se suspenderá el pago 
de sus rasp activas peaaiones; pero ai los 
subsanasen, saráu rehabilitados en el 
disfrute de sus haberes, que percibirán 
desde la fecha en que fue interrumpido 
su pago, como Io soliciten dentro del 
plazo fijado en el art. 19 do la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870,

Art, 29, Los Cajeros de las Juntas 
provinciales harán efectivos los des
cuentos de que habla el art. 3." do la 
ley, depositando inmediatamente las 
sumas que los ropresenten en el Banco 
de España ó sus sucursales en la forma 
determinada por la citada ley,

TÍTULO UI

DE LAS JUBILAOlOHBS Y PKSSIOHBS 

CAPÍTULO I,

De las jubilaciones.

Alt, 30. Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1.® de la ley, tendrán dere
cho á jubilación todos los Maestros 
Maestras y Auxiliares en propiedad de 
Escuelas públicas de primera enseñan
za, y los actuales Maestros que, care
ciendo de título ó certificado de apti
tud, cuenten á la fecha de la citada 
ley quince años de servicios en la en
señanza pública.

Art. 31. Se consideran Escuelas 
públicas pora los efectos de la ley las 
que, sosteniéndose en todo ó en parte 
con fondos públicos, obras pías ú otras 
fundaciones destinadas al efecto, de
pendan de la Dirección general de 
Instrucción pública.

Art. 32, 3on Maestros, Maestras y 
Auxiliares en propiedad de Escuelas 
públicas los que hayan sido nombra
dos para estos puestos con arreglo á 
las diaposiones vigentes,

Art. 33. Las jubilaciones corres
pondientes ácada uno da los cuatro pe
ríodos de tiempo que establece la base 
L* del artículo 2.® de la ley, será res
pectivamente de 60, 60, 70 y 80 cénti
mos de sueldo regulador, sin que en 
ningún caso pueda exeededer de 2,000 
pesetas anuales.

Art. 34. Se considera como sueldo 
regulador para los efectos de la jubila- 
cióp el mayor qué eÓn arreglo á la ley 
hubiere disfrutado el interesado du- . 
rente dos años.

Los aumentos voluatarios que los 
Ayuntamientos ú otras Corporaciones 
hubieren hecho al sueldo de los Maes
tros, no son acumulables al sueldo re
gulador, ni tampoco las retribuciones.

Art. 35. No podrá ser jubilado 
ningún Maestro, Maestra ó Auxiliar, 
sin que antea se justifique por medio 
de expedients que el interesado está 
fíaicamente imposibilitado para el ejer
cicio de la enseñanza.

La edad de sesenta años será motivo 
suficiente para pedír ¡a jubllaoíón.ElGo
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biemo podrá jubilar al Maestro, Maes
tra ó Auxiliar que haya cumplido sa- 
aenía y cinco a5.os-

Art. 36. El Maestro, Maestra ó Au
xiliar que por justas causas y previos 
los requisitos legales haya sido sepa
rado de su cargo, pierde todos los de
rechos pasivos concedidos por la ley; 
pero á su fallecím lent o, la viuda é hi
jos disfrutarán de los derechos pasivos 
que les correspondieran à la fecha de 
la separación.

CAPÍTULO II

Fetmanet de viudedad.

Art. 37. Las viudas de los Maes
tros y Auxiliares jubilados ó fallecidos 
en el ejercicio de su profesión tendrán 
derecho á pensión de viudedad.

Este derecho no podrá reoonocerse á 
las viudas que hubieren contraído ma
trimonio después de haber cumplido 
su causante la edad de sesenta años.

Art. 38. Cuando quedaren hijos de 
dos ó más matrimonios, la pensión se 
dividirá por mitad entro la viuda y 
entre los hijos del otro ü otros matri
monios.

Art. 39. Las viudas disfrutarán de 
la pensión mientras no contraigan nue
vo matrimonio.

Art. 40. Las pensiones de viude
dad consistirán en los dos tercios de 
la jubilación que disfrutaba ó hubiera 
correspondido al causante.

CAPÍTULO m

De la» p»>uivnet de erfandad.

Art. 41. Tienen derecho á pensión 
los hijos legítimos de los Maestros, 
Maestras y Auxiliares fallecidos en las 
condiciones qne expresa el artículo 
anterior.

Este derecho ae extiende á los hijos 
legitimados por subsiguiente matri
monio.

Art. 42. Corresponderá á los hijos 
el todo de la pensión cuando su padre 
falleciese sin dejar viuda.

Art. 43. Las huérfanas que ae ca
sen perderán el derecho á pensión, sin 
que puedan reeuperarlo al enviudar.

Art. 44, Los huérfanos disfruta
rán la pensión hasta cumplir la edad 
de diez; y seis años, marcada por la ley.

Art. 46. Los huérfanos Jo Maes
tro y Maestra ó Auxiliares percibirán 
conjuntamente las pensiones que les 
corréspoadan por su padre y madre.

Art. 46. Cuando sean varios los que 
disfruten una pensión, las cantidades 
que dejen de percibir los unos por ha
ber perdido el derecho, acrecerán á las 
de los otros, previa la oportuna decla
ración.

Art. 47. Las pensiones de orfandad 
consistirán en los dos tercios de la ju
bilación que disfrutaba ó hubiera co
rrespondido ai causante.

Art. 48. Las jubilaciones, viudeda
des y orfandades, concedidas con arre
glo á las prescripciones de la ley y de 
este reglamento, son compatibles con 
el goce de las que puedan corresponder 
á los Maestros, Maestras y Auxiliares 
ó á sus viudas y huérfanos por loa Mon
tepíos municipales Ó provinciales, á 
cuyo sostenimiento contribuyan ellos 
Ó sus causantes. \

CAPITULO IV

Delot descuenies.
Art, 49. Con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 3,” de la ley. Jos Maestros, 
Maestras y Auxiliares en propiedad de 
Escuelas públicas sufurán en sus suel
dos un descuento de 3 por 100 para 
constituir el fondo de jubilaciones y 
pensiones.

Art. 60. Los sueldos de Maestros, 
Maestras y Auxiliares en propiedad de 
Escuelas públicas, consignados en loa 
presupuestos generales del Estado, su
frirán el descuento del 3 por 100 esta
blecido en la ley.

Art. 61. Los Maestros, Maestras y 
Auxiliares suspensos y sus suplentes, 
sufrirán descuento del 3 por 100 del 
sueldo que cada uno de ellos perciba.

Art. 62. A los Maestros de Escue
las incompletas se les descontará el 3 
por 100 del sueldo que disfruten, siem
pre que estén comprendidos en el artí
culo 1.° de la ley.

Art. 63. No sufrirán descuento al
guno los aumentos de sueldo volunta
rios, ni ias gratificaciones que los Maes
tros perciban por dar las enseñanzas 
de adultos, ni por cualquier otro con
cepto que no sea el sueldo legal.

Art. 64. La consignación de mate
rial de las Escuelas sostenidas con fon
dos del Estado ó provinciales se con
siderarán para los efectos del descuen
to establecido por la ley como equiva
lente á la cuarta parte del haber que 
disfruten los Maestros respectivos.

Arfc. 65, Loa Maestros. Maestras y 
Auxiliares en propiedad de Escuelas de 

j patronatoqde,reuníendolascondicione3 
j exigidas por la ley y por estereglamen- 

to, quiera tener derecho á los benefi
cios que la misma ley concede á todos 
los Maestros de Esouslas públicas, so
licitarán de la Junta provincial de que 
dependan que los admita á sufrir el 
oportuno descuento, que ellos mismos 
ingresarán en la Gaja especial de las 
citadas Juntas,

CAPÍTULO V

Del íihone de años de aermeiot.

Art. 56. Serán de abono pare los 
! efeotros de Ia jubilación los años que los 

Maestros y Maestras ó Auxiliares ha^ 
! yan estado sirviendo en propiedad Es- 
! cuelas públicas con nombramientos he- 
f chos con arreglo á las prescripciones 
j vigentes en la época del nombra- 
í miento.

También serán de abono los años 
qrre los Maestros ó Maestras hubieren 
servido careciendo de título ó certifica
do de aptitud, siempre que á la fecha 
de la ley contasen con quince años de 
servicio.

Art. 57. También será de abono 
| para la jubilación el tiempo que los 
(Maestros, Maestras y Auxiliares, hayan 

estado sustituidos legalmente.
Art, 68, Todo el tiempo que los 

Maestros propietarios de una Escuela 
hubieren estado sirviendo otra como 
sustitutos, siempre que su nombra
miento haya sido hecho con arreglo á 
la ley, se les abonará para los efectos 
de la jubilación.

CAPÍTULO VI

De la declaración de las iubiiacieaes ypenaioTies.

Art. 59. La declaración de jubila

ciones y pensiones se solicitarán por 
los interesados ó sus causa habientes, 
mendiante instancia dirigida al Presi
dente de la Junta Centra!, en la que 
expresen:

1 .’ El nombre, apellidos paterno y 
materno, estado, pueblo de su natura
leza y domicilio del recurrente.

2 ,'’ Fundamentos de la pretensión 
con arreglo á la ley.

3 .° Número de años de servicio qne 
tenga el recurrente,

A esta solicitud acompañarán los 
siguientes documentos:

1 .® Partida de nacimiento legali
zada.

2,’ Copias en papel del sello co
rrespondiente de loa nombramientos, 
ceses y títulos académicos y adminis
trativos. ó bien, en caso de extravío de 
los originales, certificación de los ex
presados documentos expedida por la 
Autoridad competente y los originales 
de todos estos documentos.

3 .“ Hoja de servicios.
Art. 60. A tola concesión de jubi

lación por causa de imposibilidad físi
ca para dedicarso á la enseñanza, pre
cederá la instrucción del oportuno ex
pediente ante el Gobernador de la 
provincia en que se acredite la impo
sibilidad.

El interesado recurrirá á dicha Au
toridad, expresando el cargo que des
empeñan y domicilio, y solicitando pa
ra loa efectos de la ley de 16 de Julio 
de 1887 que se sirva ordenar el reco
nocimiento ó reconocimientos faculta
tivos que acrediten su estado de impo
sibilidad física notoria.

Terminada la instrucción del expe
dienti^, el interesado formalizará y pre
sentará eu el Gobierno de la provincia, 
para su debido curso, exposición al 
Ministro del ramo solicitando su jubi
lación por causa de imposibilidad físi
ca notoria, y á la vez acompañará su 
partida de nacimiento original y lega
lizada.

Concedida la jubilación por el Go
bierno, entablará su expediente de cla
sificación, con arreglo á lo dispuesto 
en este reglamento.

Art, 61. Las solicitudes documen
tadas en la forma que expresa el artí
culo 69, se presentarán al Secretario 
de la Junta provincial reapeotiva, el 
cual dará un recibo, á cuyo margen 
anotará los documentos entregados.

■ Art. 62, La Junta provincial, bajo 
su responsabilidad, hará la compulsa 

; de loa documentos presentados, con 
i los originales de los mismos, ponien- 
Í do nota de conformidad, devolviendo 
' á los interesados, previo recibo, los 

documentos originales que hubieren 
presentado, y reclamando los que fal
taren hasta que encuentren perfecta
mente clara y justificada la pretensión. 

Art. 63, Las Juntas provinciales 
remitirán á la Central loa expedientes 
instruidos con arreglo á lo dispuesto 
por este reglamento.

Art. 64. Las solicitudes de Viude
dad deberán presentarsa acompañadas 
de los siguientes documentes:

1 .' Partida de nacimiento legaliza
da del causante.

2 .” Partida de matrimonio, tam
bién legalizada.

3 .“ Partida de defunción.
4 .* Copias en papel del sello co

rrespondiente de los nombramientos, 
títulos académicos ó administrativos 
en la misma forma que requiere el ar
tículo 69 para pedír la jubilación.

6 .’ Hoja de servicios del causante.
Art. 66, Si el causante muriere es

tando ya jubilado, la viuda podrá sus
tituir los documentos que se exigen en 
las reglas 4.“ y 6,“ del artículo anterior 
con copia de la certificación de la Jun
ta Central de derechos pasivos del Ma
gisterio concediendo la jubilación.

Art. 66, Las- solicitudes pidiendo 
pensión de orfandad se sujetarán á las 
formalidades prescritas en los artícu
los 69, 61, 62 y 63.

Art. 67, Las huérfanas necesitarán; 
acompañar á la instancia un certifica
do de soltería.

Este certificado ae las exigirá siem
pre antes de percibir la pensión.

Art. 68. Ric ibid os los expedientes 
de jubilación, viudedad y orfandad en 
la Junta Central, el Secretario de la 
misma dará cuenta de ellos en la pri
mera sesión ordinaria que se celebro 
después de recibidos.

El Presidente de la Junta acordará 
la distribución de los citados expedien
tes entre los Vocales para que los estu
dien y propongan como Ponentes la 
resolución que proceda.

Art. 69. Las Secretaría se encar
gará de instruir y extractar los expe
dientes.

Art. 70. El pago de las pensiones 
que se concedan en virtud do la ley do 
16 de Julio de 1887, se consignará en 
la provincia que al efecto designen los 
interesados al solicitar su clasificación, 
y si después trasladaren su residencia 
á otra provincia, se hará otro tanto 
con el pago de su pensión, mediante 
solicitud dirigida á la Junta Central, 
acompañada de una copia de la conce
sión de sus haberes pasivos.

Art. 71. Las reaoluoionesdelaJun- 
ta Central son ejecutivas, y se comu
nicarán por Secretaría á las respectivas 
Juntas provinciales, para que éstas lo 
hagan saber de ofició al interesado.

Las Juntas provinciales acusarán re
cibo de estas comunicaciones y re
mitirán originales ála Junta Central 
las diligencias de notificación.

Art. 72. Los interesados' podrán 
alzarse del fallo de la Junte Central 
ante el Ministerio del ramo.

Los recursos de alzada contra las re
soluciones de la Junta Central deberán 
presentarsa á la Junta provincial res
pectiva en el preciso é improrrogable 
termino de treinta días, contados desde 
la fecha de la. notificación.

Contra las resoluciones del Ministe
rio procederá la vía contenciosa en los 
casos señalados en la ley Orgánica del 
Consejo de Estado.

CAPÍTULO vni

Disposiciones gmeráles.

1.‘ La Junta Central de Estadísti
ca de Instrucción pública, remitirá 
mensualmente á la Central de derechos 
pasivos del Magisterio, un estado ex
presivo de los cambios qne durante la 
citada época hayan ocurrido en las 
Escuelas públicas.
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Estos estados pasarán á Contaduría, 
para que ésta, en vista de los datos que 
arrojen, pueda examinar y comprobar 
Ias cuentas parciales que envíen la» 
Jimtas provinciales.

2 .* Todos los funcionarios munici
pales, provinciales ó dei Estado que 
intervengan en la cobranza ó adminis- 
traoión de laa cantidades, rentas, valo
res, propiedades y derechos que cons
tituyen el fondo de jubilaciones y pen- 
sirnes, quedan sujetos á las responsa
bilidades que la ley de 25 de Junio de 
1870 establece para los empleados pú- 
blicos que manejan fondos del Estado,

3 ." Contra las Juntas provinciales 
de Instrucción pública que se mues
tren moroáas en el cumplimiento de 
los servicios de contabilidad que les 
encomienda este reglamento, la Junta 
Central de derechos pasivos del Magis
terio empleará los procedimientos de 
apremio, autorizados por el Tribunal 
de Cuentas del Reino.

4 .’ La Junta Central cuidará del 
exacto cumplimiento de este regla
mento, y propondrá al Ministro de Fo
mento los castigos á que’se hayan he
cho acreedores, según la ley de 25 de 
Junio de 1870, los qua por comisión ú 
omisión causaren perjuicios á los fon
dos destinados ai pago de jubilaciones 
y pensiones del Magisterio de primera 
enseñanza.

6 .“ La Junta Central de primera 
enseñanza de Madrid tendrá las mis- 
nías obligaciones consignadas en este 
reglamenta para las Juntas provincia
les de Instrucción pública,

DISPOSIOIÓN THAKSITOaiA

Mientras existan en el Magisterio 
Maestros y Maestras sustituidos.y sus
titutos, se descontará á unos y á otros 
el 3 por 100 del sueldo que perciban, 

Madrid 25 do Noviembre da 1887. — 
Aprobado por S. M.—Garlos Navarro ÿ 
Nodrigo.

Tez gTiToí

Montemayor.

Núm. 2,349.

Don Lorenzo Arjona g Luque, Licencia- 
da en Derecho Civil g Canónico, Juez 
municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruyó expediente posesorio á instan
cia de Juan Aguilar Mata, que fuá de 
estos vecinos, entre otras fincas, sobre 
la casa número sesenta y seis de la ca
lle Plaza, de esta población; linde: por 
la derecha, entrando, con la del núme
ro sesenta y cuatro de Eusebio Castro; 
por la izquierda, cou huerto de Juan 
Carmona Solano, y por la espalda, con 
el corral de Emilio Alcaide, calle Cruz 
Verde, número tres; cuya finca adqui
rió el Juan Aguilar por compra que de 
ella hizo á María Recio, que fuá de esta 
vecindad, en el año pasado de mil 
ochocientos cincuenta y cinco; y nece
sitando ampliarse dicha información 
para que los herederos de la María Re
cio manifiesten lo que á su derecho 
crean conveniente sobre la misma, ig- 
noiúndoae el domicilio de éstos, se ci
tan por medio del presente para que 
dentro del plazo de diez días, contados

■ desde la facha de la inserción de este 
i anuncio en el Boletín Oficial de la 
[ provincia, comparezcan ante este Juz

gado á exponer lo que crean oportuno 
sobre referida información; en la inte
ligencia, que de no verificarío dentro 
de dicho plazo, se ratificará el auto de 
este Juzgado por el que se aprobó el 
expediente de que queda, hecha men
ción y se inscribirá la posesión de la 
casa deslindada á nombre del Juan 
Aguilar Mata, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho.

y pata que sirva de citación á los 
herederos de la María Recio, que fué 
de esta vecindad, se pone el presenta 
en Montemayor á doCedeNoviembrede 
mil ochocientos ochenta y siete.—Lo
renzo Arjona, — Fernando Oarmona, 
Secretario.

Fuente Obejuna.

Núm. 2,329.

D. José Mosquéra monies, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
Gaceta Oficial de Madrid, se cita, llama 
y emplaza á dos sujetos desconocidos, 
cuyas señas se estamparán á continua
ción, qué en la villa de Granjuela, como 
á las siete de la noche del día 30 de 
Noviembre último, cometieron actos 
de amenazas y allanamiento de morada 
á varios vecinos deexpresada villa, pa
ra que en el término de 10 días compa- 

j rezoan en la audiencia de este Juzgado 
i con objeto de rendír declaración en el 
i sumario que cou tal motivo se ins- 
! truye.
' Al propio tiempo ruego y encargo á 
! todas las autoridades y agentes de la 
j policía judicial, para que procedan á la 
1 busca, captura y remisión en su caso 

de dichos sujetos,-á la cárcel de este 
partido, con las seguridades conve
nientes.

Í Dado en Fuente Obejuna á 4 de Di- 
i ciembre de 1837. — José Mosquera 
: Montes.

i Señas de los descosiocidos.

] Un hombre, alto, recio, barba cana, 
; alpai'eesr postiza; viste chaqueta de pa- 
; ño negro con mangas y adornos de te- 
; zao, botas abiertas de gante, alparga- 
' tas, sombrero de felpa en forma de oas- 
: quiilo.
, Otro hombre, de estatura regular, 
: vestido claro y sombrero del mismo ta- 
' maño y forma que el anterior y también 

con alpargatas.

Montilla.
5 Núm. 2.342.

f D. Antonio de Uriatte y Alarcón, Juez de 
■ qmmera instancia de esta ciudad.

' Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la. Escribanía del 
que refrenda se sigue expedienta so
bre inclusión en el Censo electoral de 
este distrito para ía.s elecciones de Di
putados á Cortes y provinciales, del ve
cino de esta ciudad, siguiente; D. Au
relio Fernández Requena.

En su virtud, por- providencia he ; 
mandado se anuncie al público por me- í 
dio de edictos y por término de 20 j 
días comparezcan en este Juzgado los f 
que estimen procedente hacer oposi- í 
ción á la inclusión solicitada. j 

Dado en Montilla á 1.* de Diciembre j 
de 1887.—Antonio de Uriarte.—ElÁc- 1 
tuario, Agustín Maldonado.

Núm. 2.343.

D. Antonio de Driarte y Alarcón, Juez de 
primera instancia de esta ciudad.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue expediente so
bre inclusión en el Censo electoral de 

j este distrito para las elecciones de Di- 
1 potados á Cortes, de los vecinos de 

Montemayor, siguientes:
í D. Lorenza Arjona y Laque. 

José Uruburu y Recio, 
Juan Bautista Didier y Luque. 
Manuel Uruburo y Recio. 
Ceferino Surte y Sánchez. 
Miguel de Torres Ji ménez. 
Juan Marín Garrido.

í José Llamas Aguilar. 
j Juan Díaz Carmona, 
¡ Juan Torres Carmona y 
i Luis, Varona Zafra. 
j En su virtud, por providencia de es- 
i te día ha mandado se anuncÍ6.,al pú- 
; blico por medio de edictos y por térmi- 
' no de 20 días, á contar desde su inser- 
* ción en el Boletín Oficial .de esta pro- 
' vincia para que dmanta dicho térmi- 
: no comparezcan en este Juzgado los 
; que estimen procedente hacer oposi- 
i ción á la inclusión solicitada.
i Dado en Montilla á 3 de Diciembre
■ de 1887.—Antonio de Uriarte.—El Ac

tuario, Agustín Maldonado.

Posadas.
! Núm. 2.328.

; Dr. D. Rafael Garcia Vázquez, Jues de 
j instrucción de esta villa y sit partido.

j Por la presente se cita, llama y em- 
! plaza á Franoisco Domínguez CarmO- 
j aa, natural y vecino de Almodóvar del 
; Río, soltero, jornalero, hijo de Víctor 
■ y de María, de 21 años de edad, esta- 
j tura alta, color moreno, delgado, nariz 
í gruesa, ojos y pelo negro, barba lam- 
i piña; viste pantalón tela clara, chaque- 
j ta ídem, chaleco de paño negro, camisa 
' blanca algodón, alpargatas cerradas y 
j sombrero hongo, blanco; previniéndo- 
í le, qué si no comparece en este Juzga

do dentro de! término de 10 díag,coQ- 
tados desde la inserción dé esta requi- 
sitoria en la Gaceta de^ JUadrid, & pres- 

j tar declaración inquisitiva en la cansa 
; que se le sigue por el delito de ha- 
5 bersBifugado de la cárcel de esta villa, 
í le parará el parjuicio que haya lugar, 
j Al propio tiempo ruego á toda clase 
! de autoridades, asi civiles como mílí- 
j tares, hagan eficaces diligencias en la 
j busca y captura de indicado sujeto, 
“ ponióndoío adís posición de este Juzga- 
; do, con las seguridades convenientes, 
í Dada en Posadas á 29 de Noviembre 
5 de 1887,—R, García Vázquez.—El Ac

tuario, Luis Soldevilla.

i

Zaragoza.— San Pablo.

Núm. 2.331.

D. Eustaquio de Echave Szistaeta, Jziet de 
instrucción del distrito de San Laido 
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como 
comprendido en el núm. l.“ del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y emplaza á D. Ramón 
Gailuzzo Alvares, hijo da D. Juan y 
de doña María Mercedes, natural de 
Cádiz, de 38 años de edad, casado, Pro
curador quei fué en dicha ciudad, y ve - 
ciño de la misma, titulado José Rome
ro Alvarez, hijo de José Manuel y de 
Carmen, de la misma naturaleza, y co
nocido también por Román García, que 
tiene su domicilio con ei nombré de 
José Romero Alvarez, en Madrid, ca
lle de Carranza, núm. 4, piso 3.’ inte
rior, en compañía de su esposa Ampa
ro Zapater Viruete, y de los padres de 
esta Melchor y Juana, cuyas sañas son 
estatura un metro sesenta y cinco oen- 
timótros, pelo y barba negra, ligera
mente gris, ojos un poco valientes, que 
usa anteojos para leer y escribir, y va 
vestido ordinariamente de. negro, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
término de 10 días, comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por 
celebración del matrimonio con la ex
presada Amparo Zapater, hallándose 
casado con doña Salvadors, Párraga 
Terri, residente en Cádiz; bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde y pararte el perjuicio 
á que hubiere lugar.

AI propio tiempo, ruego y encargo 
á todas autoridades civiles y militares 
y agentes da los cuerpos de Seguridad 
y vigilancia, practiquen diligencias pa
ra la busca y captura del referido don 
Ramón Gailuzzo, ya con este nombre 
ó con los de José Romero Alvarez y 
Román Gaoía, y si fuere habido, se le 
conduzca á las cárceles de esta capital, 
én Ias que se ha decretado su prisión 
provisional en .méritós de la menciona
da causa.

Dada en Zaragoza á 30 de Noviem
bre de 1887.—Eustaquio de Echave 
Sustaeta. — De su orden, Liborio 
Loiver.

ANUNCl
En la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
éjemplares dé la Ley líe Reclutamiento 
y Reemptaío del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadec 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
AgO-sto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.
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